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ARTICULO 1°.- Su profunda preocupación por el proceso de deterioro que las

instituciones democráticas están sufriendo a instancias de procedimientos reñidos con el

espíritu republicano en et Senado de la Nación, tal es el caso de la consagración del

Senador por la Provincia del Chaco.

ARTICULO 2°.- Que le parece contrario a la Constitución y al principio de la seguridad

jurídica el hecho de que la bancada justicialista del Senado de la Nación pretenda

arrogarse facultades electivas, pues dicha institución jamás puede erigirse como elector

de sus propios miembros.

ARTICULO 3°.- Que condena la intención de la bancada oficialista de tomarse

atribuciones propias de la Legislatura de la Provincia de Corrientes, forzando la acción

para disponer el nombramiento de un nuevo Senador justicialista en representación de un

distrito en el que no gana elecciones desde el año 1973.

ARTICULO 4°.- Que estos actos comprometen gravemente la salud del régimen

democrático mediante la arrogación de competencias indebidas y la intromisión en las

atribuciones de las Legislaturas Provinciales.

ARTICULO 5°.- Comuniqúese la presente declaración al Congreso de la Nación.

ARTICULO 6°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1998.
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